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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

Cuarto curso
Lactologia " .. . ..' . 2
Tecnología de la Carne y Pescado . 2
Análisis fisico-químico de los alimentos 2

Quimo curso
Análisis bromatológico de los Alimentos . 2
Inspección veterinaria en Mataderos, Mercados e

Industrias 2
Sanidad ambiental 2

Cuano curso
Praticultura y Conservación de Forrajes 2
Genética Cuatitativa y Mejora animal . 2
Ampliación de Nutrición y Alimentación animal . 2

Quinto curso
Proyectos y Construcciones ganaderas . . . . . 2
Producción animal especial (con Acuicultura y Api-

cultura) 2
Economía agroganadera 2

BROMATOLOOiA, SANIDAD y TECNOLOGÍA DE LOS
AuMENTOS

En las especialidades y cursos en que figuren asignaturas
optativas, dichas asignaturas podrán ser el~das libremente por el
alumno. Además de estas _turas eleeuvas recomendadas, el
alumno puede considerar como optativa eua1Quier otra asignatura
de otra especialidad, oon el visto bueno del Departamento homó
nimo a la orientación en que es~ matriculado.

31599 ACUERDO de 13 de octubre de 1986. del Consejo de
Universidades, por el que se homologa el plan de
estudios de la FaaJuuI de Veterinaria de Ctú:eres,
dependiente de III Universidad de Extremadura.

Excmo. Sr.: Visto el plan de estudios del segundo ciclo de la
Facultad de Veterinaria de Cáceres, conducente a la obtención del
título oficial de Licenciado en Veterinaria. remitido por el Recto-
rado de la Universidad de Extremadura para su homologación por
este Consejo de Universidades., y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 24, apartado 4, b), Y29 de la Ley Orgánica 11/1983,
de 2S de agosto. de Refonna Universitaria,

Este Consejo de Universidades, con fecha 28 de abril de 1986,
ha resuelto:

Primero.-Homolopr el plan de estudios, aprobado con fecha
27 de noviembre de 1985 por la Universidad de Extremadura, para
la Facultad de Veterinaria de Cáceres, conducente a la obtención
del título oficial de Licenciado en Veterinaria.

Segundo.-EI plan de estudios al que se refiere la presente
Resolución quedará estructurado conforme figura en el anexo de la
misma.

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de octubre de I986.-EI Secretario general del

Consejo de Universidades. Emilio Lamo de Espinosa.

Excmo. Sr. Rector magnífico de la Universidad de Extremadura.

Clínica médica
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A;'I/EXO QUE SE CITA

Plan de estudios del segundo ciclo de la Facultad de Veterinaria
de Cáce.... dependiente de la UDi>enidad de Extremadora

De las asipaturas que a continuación se relacionan, y que
estrueturan la «Introducción a cada especialidad», habri que
CSCOIOJ' dos obliptorias, pera cunarIas oon las oomunes anterior
mente citadas.

ClUlITo ClU'SO

Nutrición y Alimentación Animal .
Tecnologla y Bioqulmica de los Alimentos ..
Enfermedades ¡>arasitarias .
Patololl!a Médica .
Patolo¡la Quirúr¡ica y Ciruala .

Quin/o CIU$O

Producción Animal ..

=~~~~~.~~e~~~.::::::::::::
Toxioolo¡la y Veterinaria lcp1 .
ReproducciÓll ADimal Y Obstetricia .

MEDICINA y SANIDAD

ONuto ClU'SO

Anatomla aplicada (con Radio1ogia) (cuatrimestral~

Mi=cirv&fa y Cín,Iala ~taI (cuatrimestraI~
Anatomla Pato1ólica S1sterntuea .

Quin/O ClIISO
Medicina pn:ventiva y Zoono5is .

{
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31600 RESOLUCION de 20 de octubre de 1986. de la
Dirección General ik Tecnologia y SeguridJuJ Indus·
trial del Departa.meruo de IruiWJtria y Energía, por la
que se homologan radiadores de caldacción marca
«TKM», modelo MPl-Ll·590. fabricados por «Técni
cas de KiJlefacaon MonotubuIar. Sociedad Anónima»,
en Guissona, Lérida, España.

Recibida en la Dirección General de Tecnología y Seguridad
Industrial del Departamento de Industria y Energía de la Generali
dad de Cataluña, la solicitud presentada por .Tecnicas de Kalefac
ción Monotubular, Sociedad Anónima», con domicilio social en
calle Tint, 25, municipio de Guissona, provincia de Lérida, para la
homologación de radiadores de calefacción, fabricados por .Técni
cas de Kalefacción Monotubular, Sociedad An6nima», en su
instalación industrial ubicada en Guissona (Urida);

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita, y que el Laboratorio del Instituto de
Técnicas Energéticas de la UPB, mediante dictamen técnico con
clave interpolado, y la Entidad Colaboradora Asociación Española
para el Control de la Calidad, por certificado de clave 140/1984,
han hecho constar respectivametne que el tipo o modelo presen
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por
el Real Decreto 3089/1982, de 15 de octubre, y la Orden de 10 de
febrero de 1983.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo
de 1986, de asignación de funciones en el campo de la homologa
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986,

He resuelto: Homol"P." el tipo del citado producto, con la
contraseña de homologaaón CYR'()271, con fecha de caducidad el
dia 20 de octubre de 1987; disponer como fecba limite para que el
interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad con
la prodUCCIón antes d!,l.dia 20 de octubre de 1987, y definir, por
úIllmo como caractensllcas técwcas para cada marea/s y modelo/s
homol~gado/s, las que se indican a continuación:

CaracterlstiaJs comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descri)lción: Material.
Segunda. Descnpción: Potencia. Unidades: W/m.
Tercera. Descripción: Exponente.
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Valor de las caraeterfsticas para cada marca y modelo

Marca «TKM», modelo MP2-U-S90.
Características:
Primera: Chapa de acero.
Segunda: 2183.
Tercera: 1,32.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 20 de octubre de 1986.-El Director general Miguel

Puig Raposo. '

31601 RESOLUCION de 20 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Tecnología y Seguridad 1ndus
trial del Depanamento de Industria y Energía. por la
que se homologan radiadores de calefacción, marca
«TKM», modelo MP2·L2-500, fabricados por «Técni
cas de Killefacción MonotubuJar, Sociedad Anónima»,
en Guissona, Urida (España).

Recibida en la Dirección General de Tecnología y Seguridad
Industrial del Departamento de Industria y Energía de la Genenili
dad de Cataluña la solicitud presentada por «Técnicas de Kalefac
ción Monotubular, Sociedad Anóni.ma», con domicilio social en
calle Tinl, 2S, municipio de Gui""na, provincia de lérida, para la
homologación de radiadores de chapa de acero, fabricado/s por
«Técnicas de Kalefacción Monotubular, Sociedad Anóni.ma», en su
instalación ubicada en Guissona (lérida);

Resultando que el interesado ba presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita, y que el Laboratorio del Instituto de
Técnicas Energéticas de la UPB, mediante dictamen técnico con
clave 00200, y la Entidad Colaboradora Asociación Española para
el Control de la CalIdad, por certificado de clave 140/1984, han
hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establ=das por el
Real Decreto 3089/1982, de IS de octubre, y la Orden de 10 de
febrero de 1983;

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industria rEnergía, de S de marzo
de 1986, de asignación de funciones en e campo de la homologa
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986,

He resuelto homologar el tipo del citado producto, con la
contraseña de homologación CYR-C270, con fecba de caducidad el
dia 20 de octubre de 1987; disponer como fecba límite para que el
interesado presente, en su caso. un cenificado de conformidad con
la produCC1ón antes del dia 20 de octubre de 1987, y definir, por
ú1llmo, como caraeteristicas técnicas para cada marca/s y mode
lo/s, homologado/s, las que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Deseripción: Material.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W/m.
Tercera. Deseripción: Exponente.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «TKM», modelo MP2-U-Soo.

Características:
Primera: Chapa de acero.
Segunda: 1922.
Tercera: 1,32.

Lo que se hace público para seneral conocimiento.
Barcelona, 20 de octubre de 1986.-EI Director general, Miguel

Puig Raposo.

31602 RESOLUClON de 20 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Tecnología y Seguridad 1ndus
trial del Departamento de Industria y Energía, por la
que se homologan radiadores de calefacción, marca
«TKM», modelo MP2·L2-440, fabricados por «Técni
cas de Kalefacción Monotubular, Sociedad Anónima»,
en Guissona, Lérida (España).

Recibida en la Dirección General de Tecnologia y Seguridad
Industrial del Depanamento de Industria y Energía de la Generali-

dad de Cataluña la solicitud presentada por «Técnicas de Kalefac
ción Monotubular, Sociedad Anóni.ma», con domicilio social en
caIJe Tinl, 2S, municipio de Guissona, provincia de Uricla, para la
homolopción de radiadores de calefacción, fabricado/s por «Téc
nicas de Kalefacción Monotuhular, Sociedad AnÓIl1Dllll>, en su
instalación industrial ubicada en Guissona (Urida);

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación '" solicita, y que el Laboratorio del Instituto de
Técnicas Energéticas de la UPB, mediante dictamen técnico con
clave interpolado y la Entidad Colaboradora Asociación Española
para el Control de la CalIdad, por certificado de clave 140/1984,
han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presen
tado cumple todas las esDeciJicaciones actualmente establecidas pot
el Real Decreto 3089/1~82, de IS de octubre, Yla Orden de lO de
febrero de 19S3;

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industria rEnergía, de S de marzo
de 1986, de asignación de funciones en e campo de la homologa
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986,

He resuelto homologar el tipo del citado producto, con la
contraseña de homologación CYR-C269, con fecha de caducidad el
dia 20 de octubre de 1987; disponer como fecha limite para que el
interesado P.Tesente, en su caso, un certificado de conformidad con
la produCC1ón antes del dia 20 de octubre de 1987, y definir, por
ú1tuno, como caraeteristicas técnicas para cada marca/s y mode
lo/s, homologado/s, las que '" indican a continuación:

CDracterfsticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera.-Deseri¡>ción: Material.
Segunda.-Descnpción: Potencia. Unidades: W/m.
Ten:era.-Deseripción: Exponente.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: «TKM», MP2-U-44O».
Características:
Primera: Chapa de acero.
Segunda: 1683.
Tercera: 1,32.

Lo que '" hace público para general conocimiento.
Barcelona, 20 de octubre de 1986.-El Director seneral, Miguel

Puig Raposo.

31603 RESOLUClON de 12 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Tecnología y Seguridad 1ndus
trial, por la que se acredita al Laboratorio General de
Ensayos y de Investigaciones de la Generalidad de
Cata/uña, para realizar los ensayos de las especifica
ciones técnicas de /as teleimpresoras, impresoras y
máquinas de escribir electrónicas.

Vista la documentación presentada por don Pere Miró Plans, en
nombre y representación del Laboratorio General de Ensayos y de
Investigaciones de la Genenilidad de Cataluña;

Visto el Real Decreto 2S84/1981, de 18 de septiembre (<<BoleliD
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reg1amento General de Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la Normalización y Homologación;

Vista la Orden del Departamento de Industria y Energia de
S de marzo de 1986, de asignación de funciones en el campo de
la homologación y aprobación de prototipos, tipos y modelos
(DOGC de 12 de marzo de 1986), modificada por Orden de 30
de mayo de 1986;

Visto el Real Decreto 2707/1985, de 27 de diciembre, pot el que
se establece la sujeción a normas técnicas de las teleimpresoras,
impresoras y máquinas de escribir electrónicas;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos, he resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio General de Ensayos y de
Investigaciones de la Generalidad de Cataluña, para la realización
de los ensayos Te$!amentarios de las teleimpresoras. impresoras y
máqujnas de escnbir electrónicas.

Segundo.-Esta acreditación tiene.UD período de validez de tres
años, y el interesado podrá. solicitar la prórroga de la misma, dentro
de los seis meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Barcelona, 12 de noviembre de I986.-El Directot general,
Miquel Puig Raposo.


